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Sus Excelencias, Representantes Permanentes de los Estados Miembros ante la Organización de los 
Estados Americanos; 
Su Excelencia, Senador, el Honorable Martín Joseph, Ministro de Seguridad Nacional de Trinidad y 
Tobago; 
Señoras y señores delegados;  
Invitados especiales; 
Señoras y Señores Expertos de los Estados Miembros; 
Señoras y señores: 
 
 Tengo el gran honor de declarar abierta esta Reunión de Expertos para Evaluar los 
Resultados del Proyecto Piloto sobre la Seguridad de las Instalaciones Turísticas y Recreativas. Me 
complace extenderles la más cálida bienvenida a la Organización de los Estados Americanos y a los 
invitados especiales y expertos que han viajado, bienvenidos a Washington, D.C. 
 
 Esta Reunión de Expertos marca la culminación de un período de actividades de capacitación 
en materia de seguridad, enfocadas en la lucha contra el terrorismo, que inició en el 2006, bajo la 
Presidencia de Trinidad y Tobago.  
 
 Reconocemos el liderazgo que demostró Trinidad y Tobago y su apoyo significativo en todo 
el proceso. Asimismo, agradecemos a los demás Estados de CARICOM que facilitaron la 
implementación del Proyecto Piloto y participaron en ello. Quisiéramos agradecer también a los 
Estados Unidos por su donación financiera y apoyo técnico al Proyecto Piloto.  
 
 Estamos reunidos hoy en cumplimiento de la resolución del Comité Interamericano contra el 
Terrorismo, adoptada en el 2006 durante su Sexto Período Ordinario de Sesiones, llevado a cabo en 
Bogotá, Colombia.  El Comité decidió “incluir en el Plan de Trabajo del CICTE para 2006, acciones 
relacionadas con la mejora de la seguridad de las instalaciones turísticas y recreativas en las 
Américas”, y “continuar con la elaboración de directrices y requisitos para la implementación de un 
Programa para la Seguridad de las Instalaciones Turísticas y Recreativas, teniendo en cuenta los 
resultados de un Proyecto Piloto…” Además, convocó a “una reunión de expertos a celebrarse en el 
marco de la OEA, con el fin de evaluar los resultados de dicho Proyecto Piloto y evaluar además los 
requisitos de seguridad de las instalaciones turísticas y recreativas en el Hemisferio...”  
 
 Se llevó a cabo el Proyecto Piloto durante el 2006 y a principios del 2007, como parte de los 
preparativos de la Copa Mundial de Críquet en el Caribe.  Este Proyecto Piloto subraya que la 
cooperación entre estados es imprescindible y demuestra que nosotros, los Estados Miembros del 
CICTE, estamos comprometidos a colaborar entre nosotros para proteger nuestros pueblos frente a la 
amenaza del terrorismo.  Reconocemos que somos una sola comunidad que experimenta los mismos 
desafíos y comparte los mismos deseos de paz, seguridad e integridad, y que debemos apoyarnos uno 
al otro contribuyendo con nuestras respectivas fuerzas, experiencias y conocimientos.  
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 El fortalecimiento de la seguridad en el sector turístico en la manera prevista bajo el Proyecto 
Piloto, asegura el goce tranquilo de eventos sociales y deportivos y fomenta la confianza por parte de 
los ciudadanos así como los visitantes. La seguridad en el sector turístico es un aspecto de suma 
importancia en la lucha hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo.  
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